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Artloulo 1,° Lu ley sa obligar in en la Penlnada, lelas 

Eilearcd y Canarias, i loa veinte d las de an promulgaoión, 
ai an ellas so se dispasieae otra cosa. Se entiende hecha la 
promnlgaetón el día en qne termina la inserción de la ley 
«a la Saetía eAeiai.

Arl. ll.“ La ignoraaoia de las leyes, no axonsa de en 
anmplinúantd.

Art. fJ.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
Üspasieren lo contrario. (Códice civil víjjmlc)

El Keal decreto de 4 de Enero de 18811 y la Beal orden 
da 8 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documenta 
al eacritura sin que lot. rematantes presenten los recibos 
:e haber sai is techo los derechos de inserción de los anun
cios de an bastas en la &aoeta de Madrid y Bolbtim Oriol al. U
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IfütKtro suelta, 38 eéntimos de peeaia.
Se publica todos loe día*, eseepto los domingos.

NOTA IMPOETASTE.—Inmediatamente que los Bree. Alcaldes 
y 8ecretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanoceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, Órdenes y anuncio a que se manden publicar 
en loe Boletittet Ofieialeg se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pas.arán á tés editores da 
los menoionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 de Octubre de 1861.)
Loa señores Secretaries cuidarán bajo su mas eatreí ta 

respenaabilidad, de conservar los números de este Bclet¡*if 
colección ado a para su encuadernación, que deberá verifi- 
carse al final de cada alio.

Advbbtbscia. Conforme con la condioíón 4," '’el pile- 
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que eead instancia de parle sin que abo
nen los interesados el importe do su publicación, à rusón 
de 26 céntimos por linea ó parr.o de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 88 céntimos.

taítaia iel Goaaejo de Miiistriis
[Qoeeia del 16 de Junio)

89. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

Número 2050

DON ALFONSO SUI, por la gra
cia de Dios y la Constitución Rbt de 
España, y en su nombre y durante su 
menor edad la Rbiha Regente del 
Reino;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo eí— 
goiente.'

Art. 1.° El presupuesto extraordt 
nario oreado por Is ley de 30 de Agos
to de 1896, se entenderá modificado en 
esta forma:

Loe gastos se elevarán á la suma de 
220.363.686 pesetas, distribuidas del 
eigniente modo:
Tara pego á la CompaBía 

Arrendataria de Taba
cos por resto del antici
po de 1837 (ya efectoa- 
do).................................

Para gastos del Ministerio 
de la Gnerra.............  

Para gastos del Ministerio 
de Marina....................  

Para subvenciones de fe
rrocarriles concedidas 
por las leyes...............

?8.929.768

67.176.678

72.000.000

63.248.239

Total gastos 230,353.686

Art. 2.* Se cobrirán laa obligaeio- 
hes á que se refiere el articulo anterior 
<iou los siguientes créditos eitraordi- 
hurioe:

i
1

El importe del préstamo 
de la CompaBía Arren
dataria de Tabacos (ya 
efectuad oj....................

El importe liqoido proba 
ble de Ia opereoión de 
crédito garantida con 
loe productos de las mi
nas de Almadén....... 

Los ingresos que se ob
tengan del impuesto es 
pecial sobre tráfico ee- 
tableoido por la ley de 
30 de Agosto último..

1

60.000.000 '

93.000.0íX)

67,363.636

Total de ingresos.. .230.353.685

Art, 3 ^ El Gobierno contrataré un 
préstamo, sea en libras esterlinas, fran
cos ó pesetas, con la garantía general 
del Estado y la especial de las minas 
de Almadén y sus productos, con ex
cepción de la dehesa de Castilseras, en 
las condiciones de las bases com pren
didas en el art. 2.° de la ley de 30 de 
Agosto de 1896, salvo las mejoras que 
se puedan obtener en beneficio de loa 
intereses del Tesoro.

Queda atorizado e! Gobierno para 
rescindir, de acuerdo con loa interesa
dos, los contratos celebrados el 20 de 
Mayo 1870, y para anticipar el reinte
gro de los valores que todavía quedan 
por recoger de los emitidos en virtud 
de aquellos convenios.

Si el contrato tuviese lugar por con
curso público, se celebrará, previo 
anuncio con quince días de antiexpa- 
ción en la Gaceta de Madrid, ante una 
Junta formada por dos Senadores y dos 
Diputados é Cortes designados por el 
Gobierno, el Director general de lo 
Gontenoioso del Estado, el Director ge
neral de Propiedades, el Interventor 
general de la Administración del Esta
do, nn Jefe de Adminietraoión, que 
ejerceré funciones de Secretario sin 
voz ni voto, y un Notario público.

Art. 4.° El Gobierno, oyendo é la 
Junta administradora del impuesto de 
teáfioo, revisaré las tarifas para couse- 

1

i

guir que prodozoa anualente 12 millo
nes de pesetas efectivos.

Alt. 6.° El Gobierno diatriboirá 
como estime más oonveniante, entre 
los tres Últimos conceptos del art. L’y 
en cada uno de tos seis aBoa de dura
ción del presupuesto, las sumas adjudi
cadas é los mismos, siempre que en di
cho plazo resulte aplicada é cada uno 
la cantidad que se fija en el mismo ar
ticulo.

Art. 6.* Los resídaos de crédito no 

a 
í 
!

»

invertidos en cada a&o, se transferirán 
y agr^-garau á las cousigusciones de! 
siguiente y de los bucesivos basta su 
completa extinción.

Art. 7.’ El producto que se obten
ga del impuesto de tráfico, establecido 
por la ley de 30 de Agosto de 1896, en 
los seis años de este presupuesto y en 
los nueve siguientes, se destinaré é la 
terminauión, construcción y adquisi
ción de buques para la Armada y obras 
ea los Arsenales, quedando, por lo 
tanto, el crédito respectivo é disposi
ción del Ministerio de Marina, y pu
diendo el Gobie<'no contratar una ope
ración de crédito con garantía de los 
ingresos anuales que han de obtenerse 
del referido impuesto transitorio, si las 
oiroonstanoias Io exigiesen.

Por tanto:
Mandamos é todos los Tribunales, 

Justicias, Jetes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como mili 
tarea y eolesiástioas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sos partee.

Dado en Palacio é diez de Junio da 
mil ochocientos noventa y siete,—YO 
LA REINA REGENTE—El Minis
tro de Hacienda, Juan Ñauan-o Reveríer.

1
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JEFATURA DE MINAS
Número 2076

Número del expediente 3744 
Min as

Í
1

j Don Tornés Merino y Borrás, Ingeniero Jefe * 
del distrito Minero de Córdoba. s

1 Hago saber: que por don Pablo Li- i

>

?

nares, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia una iustaDoid fecha 17 de 
Mayo de 1897, solioitandc se le conce
dan doce pertenencias para la mina de
nominada Don Miguel, de mineral hie
rro, sita en el término de Almodóvar 
y sitio llamado vereda de los Valdíos 
de Fuenreal, frente é la casa de la Ma
leza del Gato, de don Miguel Salazar, 
que linda por N, con dicha Maleza; por 
8. con la dehesa de Fuenreal, y por E. 
y 0. con la vereda de loe Valdíos; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del señor Gobernador de 2 da Janio 
de 1897, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendré por 
punto de partida un punto de la vereda 
de los Valdíos de Fuenreal, fronte á la 
entrada de la cerca de la Maleza del 
Gate, situada é anos 7 metros ai Este 
de un zafarrancho de unos 30 metros 
de longitud arrumbado E. 10’ N. é 0. 
10’ S. De dicho punto de partida al 
quicio intraexterior del poste Occiden
tal de mampostería de la entrada de la 
cerca de la Maltza próxima é 1* casa 
COQ rumbo N. 3’ E. hay 16 metros; del 
mismo dirección S. 33* 0. con 26 me
tros se llega al mojón número 41 de la 
mojonera que se vó ea Fuenreal (Val
díos). Desde el punto de partida á la 
1.' estaca N. 10’ 0, 60 metros; de 1,* 4 
2.* 0. 10* S. y 700 metros; de 2? á S." 
S. 10“ E. y 100 metros; de 3.* é 4,* E. 
10* N. y 1200 metros; de 4 * é 6.“ N, 
10* 0. y 100 metros, y juntando la 6.* 
eon la L* quedaré cerrado el perímetro, 
de las doce pertenenoiaa solioitadsa.

Lo qne se publica de orden de) señor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qne en el término de 60 dias pue
dan producir sus reolamaciones, con
forme al articulo 24 de la ley, los que 
se crean con derecho para ello.

Córdoba 10 de Junio de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, P. A,, Francisco Soto- 
mayor.

Ministerio de Cultura 2024



Comisión provinciai de Córdoba í,; Bit

Circular núm. 1994

BENEFICENCIA-PRIMERA SUBASTA DE GÉNEROS TELAS. DE VERANO.

Por acuerdo de esta Comisión provincial, adoptado en sesión de ^cuatro del corriente, se saca á pública subasta el suministro de los génen y telas de verano que se consideran necesarios en los cuatro EstablecLíQntoa de 
esta Beneficencia provincial en la presente estación del año económico de 1897 á 98, con arreglo á lo figurado en la relación y bajo el pliego de condiion^ Q^® sigue.

Relación y pliego de condiciones para la subasta de géneros, unidades, precios, cantidad é importe de las telas que se consideran necesarias ^ los cuatro Establecimientos de Beneficencia pública provincial de e^t canítai 
durante el año económico de 1897-98. '

Géneros ó telas
CL AS ES

Bayeta blanca
Idem pajiza
Cachemira para mantillas de paseo
Cañamazo pira cernaderos
Cotón rayado para almohadas
Cretona para colchas (zaraza)
Idem para delantales de mujeres y niñas
Idem por» idem de sirvientes
Idem para chambras
Idem para vestidos de mujeres y niñas
Chita de algodón
Hules para camas
Lana limpia para colchones
Lienzo azul y blanco para cortinas
Idem curado uriental
Idem de hlgodón blanqueado
Idem de hilo fino ,
Idem de idem para fundas de almohadas
Idem de idem para sábanas
Idem de San Juan
Idem para colchones
Idem para gergones
Maeapolán
Uallorcas de algodón cordonciUo
Idem de idem común vanos dibujos
Idem para baberos de niñas y niños
Idem para zagalejos
Mantas para camaMantones de lana, de verano, para mulares y nulas
Muletón do un pelo
Muselina blanca para cortina»
Pañuelos cachemira con flecos, Mete cuartas
Idem de algodón, para la mano _ 
Idem de la cabeza para majeros y niñas 
Paja do escaña para colchones
Percalina
Ruán plomizo para forrea
Servilletas de hilo
Tela de algodón para manteles
Idem para bombachos
Idem para blusas
Idem pora delantales do Eemiana»
Idem para trajes de dementes
Idem para mandiles
Idem para trices de hombres
Idem paro idem de niños
Idem llamada pan de pobre
Toallas de hilo
Vuela do lanapara mantillas
Zapatos para dementes (varones)
Idem para idem (hembras)

Importes totales. . . .

HOSPITAL DE AGUDOS

Unidad.

Ancho.
Precio 
dels 

unidad.

Pts, Cts.

Total 
de 

las ne
cea arias.

Importa.

Pts. Cts.

Ancho.

Metros.
Centi- ' 

metres.
I

Metros.
Centi
metres,

Metros 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Uno 
Kilógramo 
Metros 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
idem 
Idem 
Una 
Uno 
Metro 
Idem 
Uno 
Idem 
Idem 
Carrada 
Metro 
Idem 
Docena 
Metro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Docena 
Metro 
Par 
Idem

1 cuadr.®

1

7 3{4

60 por

1 
1

1*70 por

78 
76

78
78

84
96
22
80

Vara

78

73
66

70

0 70 
0 86

0 60
0 60

10 00
2 60

1 00
0 60
1 26
0 90

13 60

0 63

7 60

0 60
6 60

1 25
1 60

18 00

5 60
8 60

400 
1040

200
200

60 
1150

2600
1000
600 
700

400

200

80

200 
68

100 
400

12

100 
SO

280 00
364 00
120 00^

100 00

600 00
2876 00

2600 00'

600 OoI 
760 00' 
630 00

5000 00
196 00'

226 00'
100 00' 

442 00

125 00' 

600 00

216 00

560 00
176 00

1

! 60 por

1

78 
76

65
77

4

85 
76 
95
80’

78

66

16 278 00'

0 48

0 63

6 BO

1 00 
0 88 
0 60

0 90

0 80
0 70
0 33

0 38
0 40

Precio 
delà 

j anidad. 

iPta. Cts.

HOSPITAL DE CRÓNICOS CASA SOCORRO HOSPIQi ? CASA CENTRAL DE EXPÓSITOS

Total 
de 

las ne- Importe, 
cesarías.j — 

¡Pts. Cts.

100
200
300

80
100

100

100 
800 
600

400

60

32

PLIEGO DE CONDICIONES
L* El oon’rutista ó contratistas 80 

com pro meten à facilitar sin limitación 
alguna por su parto, desde el día eil 
que se le deeigue después de haber!es 
notificado la adjidiosoiÓB definitiva 
del remate y previo pedido del Direc
tor de cada estableoimieOto de Beoefi. 
cenoia, todos loa géneros ó telas de la» 
aubastas qae se neoesiteu sn diohae ca
see benéficas paru las ateooionea de 
sus aoogidoe en la próxima eetaoido de 
verano.

Loa Directo rea, sin embargo, no po
drán hacer pedidos mayores de lo ne- 
oesnrio en cada mes y siempre que ha* 
ya oonsignaoión para ello, sin que pue
da intentarse algún otro pedido de ar- 
tionlo cuya conatguaoión se halle ago
tada.

2 * Serán de onenta del contratista 
la oondacoión y entrega de géneros á 
loe eslableoimlentos respeotívos, den
tro del plaeo máximo de qainoa días 
posteriores al correspondiente pedido 
del Direotor ó Directores de aquellos.

Hecho el pedido el

oho ó dichos Direotorerú k’°“^“ ‘ ^i-

J» y hora prefijado oSi *“ ’üoho 
ofón naoesaria ae ne’»?®® ®®® Mtela- 
oorreepondieates ObS’®*®"* Por las 
fiores Diputados p,te?‘ * '<» «8- 
torea t«PúoklvoB.Í2,^®*‘’«r Ínspeo 
oondioión sigaien¿* “^ ^“«a de la

o-* La entrees ó 
8¿netoe rematados y 2??*® *•

Paaidoa ee hará

»Q dioho

Ancho. Total

48 00

878 00

208 00

2153 20

100 00
701 00
300 00

360 00

80 OÓ 
140 00 
105 00

30 40
40 00

Ancho.

dels de dels de
Importe.Centi- unidad. las ne-Tinnarte. Ceiiti- unidad. las ne-

Metros, metres. ces anaa Metros. metros. oesariaB.
Pts, cts. Pts. cts. Pts. cts. Pts. Ota.

1 60 3 00 600 1600 00'
1 50 3 00 500 1500 001

1 6 200 100 • 201)00
300i 0 80 340 00

67 0 85 2000 , 700 00 76 0 85 600
210 00'

78 0 60 600 : 360 00 13 0 60 1000 600 00

78 0 60 600 261) 00
84 0 60 2000 , 1206 00

86 0 96 1000 950 W'

'1 4 0 48 200 98 00
1 0 96 600 570 00

84 0 76 300 i ^6 00
85 1 60 500 760 M,
86 1 00 400 400 ot'

84 1 00 3300 iP>J 00 84 1 00 600 600 00
95 0 60 900 640 00

1 22 1 26 100 ^6 00 22 1 35 500 626 00,
1 80 0 90 BOO 460 00!

86 0 85 500 435 00;
86 0 80 160 120 00
86 0 62 800 496 00

73 0 60 600 ipo 00
73 0 60 2000 lío 00

4 00 200^ •150 00
85 0 96 600 670 00'

78 0 63 400 ^2 00
4 00 100 400 00,
0 25 600 125 00

0 40 4% 46 00
0 40 300 120 00

0 60 600 {50 00 86 0 45 600 270 ®

1 10 1 62 300 486 00

73 1 00 100 5® ®
73 0 76 600 A50 00

73 0 76 200 it 150 00 1

78 0 76 1380 11085 00
78 0 76 1160 I 862 60

86 0 96 100 96 00

1 2 80 600 1160 00

!

—

2016 50

Idem la de Agidos.

Idem la de Crónicos.

Idem.

Idem la de Expósitos.

Idem la de Crónicos.

Las dimensiones son largo por anchaj

Maestra la de Crónicos.
Idem la de Agudos.
Idem la de Crónicos.

Idem.
Idem la de Agudos.
Idem la de Cónicos.

Idem.

Observacioneff"

6 .* El importe de las entregas rea
lizadas se liquidará el dia 15 del se
gundo mes de cada trimestre, para aa- 
tlsíaceilo en los ocho primeros dias del 
último mes del tespeotivo triij^estre, 
debieudopreceder forzosamente le apro 
bación por la Comisión provinoiat del 
pago de lo saminisiradio por medio del 
oportuno vale qae al objeto se extern' 
derá á favor del contratista. Sí así. no 
se satisfaciera y quedase alguna parti
da de todas por entregar, so podiAlm- 
pon oree al oontratiata la obligaoiónde 
ejecutaría y quedará éste en libertad 
de reaoindir el contrato.

7 .* Para la ejeoación de la sobaata 
se tendrán presante» todas Isa reglas 
deLReal decreto de 4 de Enero de 
1883, más las siguientea:

1,' Los actos da las so bastas serán 
aimnltáneos y en nn soto día, teniendo 
logár el décimo posterior at de la in- 
aeroión de este anuncio en el Bouitin 
OvioiAL de esta provincia, á la ana en 
punto de ta tarde, en et despacho de 
esta Comisión provincial, ante el señor 
Gobemador civit de Sa provincia Ó per
sona en quien so sir**a delegar, y con 
ta asistaufiia del sefior Di potado pro 
vinciat0^09 la misma Comisión designe.

I/sa proposioiones pueden abaroar 
onaó má géneros ó telas y. extenders» 
á. ano, dos ó más establecimientos,

2," Para tomar parte en las rabas-
tas 88 ueoesit» la oéduta personal y ua 
reaguerdo de le Dapaaitaria de ia Di- 
pataoión provincial, justiñoativo de que 
el interesado ha depositado previamen
te eu la Caja de aquella, y en oonoepto 
de fianza provisional, el oinoo por 
ciento del total imports, según la rape- 
tida relación dal género ó géneros que 
intenten subastar, Dicho depósito pue
de oonstitiiirae en metálico, papel de la 
Deuda pública al precio de cotizaoióa 
que figure en la última Gac6Ía de Ma
drid, ó en papel ó oréditos liquidados 

i é inoloidos en presupuestos d» la Di- 
! puteo ión provincial, siempre en este

"5 último caso que sea una misma Ja per
sona aoreedora y la subaslanta, nomo 
determiuo el Real decreto de 6 de Ju
nio de 1883.

precisamente mediante resguardo tf 
lona río que el Director ó qaien correi* 
ponda faoilítará ai contratista, Diohtf 
actos se realizarán precisamente á pre 
«encía y con interTenoión de dicho se- 
hop Dipatado Inspector, del Director 
y de la Soperiora respeotívos de Cad» 
ostableoimientu.

A repetidos aotos precederán los da 
exámen, confrontación y conformidad 
de loa géneros que vayan á entregarse 
®úa ana maestras respectivas, coyas 
tres operaciones se praotioarán oon

onautas piezas de géneros compongan 
la entrega que 89 realiza, garantizáu- 
doae la dicha oonformidaLl con el corte 
en cada una de estas piezas da una 
muestra de ellos, que con la que sirvió 
de base para la oontrataoión, se custo
diará en el guarda ropa del eetableoi- 
miento, Bellando antas dichas muestras 
con el de éste, feohándola» oon la del 
día, mes y año de 1» entrega, oontrase 
Hándoee en tinta por el rematante y 
consignando todos estos detalles y por
menores en el acta de entrega que ha

de levantarse y saaoribirse por 50 
currentes obligados & tas entreat °°***

4.‘ Los géneros ó toU» L|/ 
lo menos iguales es o alidad y j^i P®^ 
álas que se determinan en l^eU®.^^ 
que precede y á las mnestraí^Q^ °' ^ 
van de basa para la oontrataor^_ ^*^'

6.* El precio tipo de los mi^Qg 
podrá exceder del prefijado en ^^ ¿j® 
chas retaoionea, sin qae las m6;f^8 g* 
baja del mismo puedan adm¡ti,e ooa 
mengaa da 1»« dímenaionas daii^gj, 
dolos géneros.

3,' Abierta la subasta se dará lec
tura del Beal decreto de 4 de Enero de 
1888, á le relación tantas veces citada 
y á este pliego de oondioioaes, según y 
corno resultan «probados por Ia Comi 
sión provincial, y poestos de manifies- 
to en el Negociado úorrespondiente 
todos Ice días hábiles y horas de ofiúií 
D», á disposioión de qaiea qoiera «a- 
miliarios.

Acto seguido, y por el señor Presi
dents de la subasta, se declarará abier
to el periodo da una hora para la pre
sentación de proposiciones verbales 
aooiap»flad*>s, si quisiere, de muestraé 
Taioradae y medidas de cada tela, ó re- 
firiéndose explíoitamente á las que 
obran en el Negociado reepeotivo.

Durante dicho periodo los interesa
dos podrán pedir onaotas aolaraolones 
y explicaciones consideren necesaria» 
que no se facilitai án ^tan luego como 
traaoufia esa hora, asi corno tampoco 
BB admitirán más proposiciones, sino 
qoe ee abrirá un nuevo periodo de me. 
día hora, para que Ius proponentes me 
jo^en Ias postura» por pajas á la lían* 

1 y^ae» expresiva ó refarenoia en todas 
Î ellas d» l«9 moeatras que hayan admi- 
1 tido, presentendo 6 nueva presenta- 
j oión de otras, siempre qué sus pejas te 

encanjineu á me]orar las dimensiones ó 
calidad de loa géneros que se enbaeten

4« No se admitirán posturas qué 
excedan del precio tipo pars 1» sobaata 
ó que deemejoten la calidad ó anchu
ra de loB géneros que ee pidan.

6.“ En igualdad de círonnetanoias 
serán preferidas las proposiciones que 
mejoren en baja el menoiouado precio- 
tipo 00» P«o*Of ’««le» 1*8 que mejo
ren 1* o*'*^®** ó snehuraj en igualdad 
de ana de éatae ó de ambas Ia que me-

joro la otra y el preoio, y en igualdad: 
de todas estas taca oondiotoues, las qae- 
ee extienden al earvioio de todo el s>~ 
tebleoimiento de Beneficeucia.

Para todo» aaloe oasos el señor Pra- 
Bidente de 1« cu basta podré aBesorers* 
de persona perita y resolver'libranen- 
te, sin perjaioio de los acaerdoa défini* 
tivo» de là Coanisión provincial, q.n«sá 
reserva el dereoho da aceptar ó aO lo* 
proposioione» presentadas y lee sij®' 
dioBoiones de remate pcovisionalmeata 
hechas por aquél.

6 .* Cinco minatoe. antes de termi
nar el periodo de preaantació® da pf®* 
posicioaa» y el de m“joras, por paja’ * 
la llana, se snanoisu-á el piblioo qu* 
Bolo falta ase tiempo para utilizer y d*^ 
por oersedos dichos periodos, qua P®^ 
ningún concepto ni para ningún S* . 
podriaempliarse^

7 ." Al fínaliaar el último plw® * 
Presidenciaadj nsiioará provisio selmau* 
te el remate ó remates al mejor postor, 
cuyo resguardo de fianza provisio»*' 
qnaderá en poder de dicha Presida»' 
oía para los afectos cor respondió otas, 
devolviendo en el aoto loa repeotiro** 
todos tos que no resulten adjodiasti* 
ríos de ningún remate,

8 .* El contrato hade ser á riesgo? 
ventura, sin qua el contratista teng* 
derecho á ninguna reulamación P®^ 
aumento de precios ó indemnizeoione* 
da ninguna especie, y sin que obtsog* 
ningún fuero ni jurisdicoióo espoo'**' 
Bino qua renunciando á todas ells> * 
somete y no paade acudir más que “ 
vla oontenoicsa y ante los Tribon*' 
oorreapoudientea de esta capital- .

9.* Adjudicado definitivamente e^ 
remate por la Comisión provinoiab * 
notificará al interesado, quien e», 
claco días posteriores á la aotificaow i 
ampliará la fianza provisional q»® ' . 
viefle prestada *1 diez por oten*'®® 
total importe da eu remate,

10,“ Dentro de loe ocho días poe*^^ 
rioras á la miama notiÓoáoÍÓ8 J ’““*’ 
do la cantidad dal remate lo req»*®'^ 
aegúa el articulo 2*2 del Be«l 
de 4 de Enero de 1883, el re»*^*''* 
quede también "obligado á form*!’’*' 
sn contrato por medio de esoritore p»’ 
blioa, cuyos gastos, asi como lo* 
más que ocasione la subasta, será» '^ 
ouente del mismo eontratiets.

11.“ Eu uso de las faonltad®* 
oonoede el art, 24 del referido Beal®^ 
orato, la Gomistón provincial »** *“* 
tirú ninguna cesión ó traspaso del 
mate, si en el acto ni después de 
adjadioaoionas. , 1*«

19.* Si en joB plazo» arriba ^J*... 
no se oonetitoyese ia fianza 
ó no se otorgese el docomento P'^’L 
que corresponda, ó si en ®®*'^’'jí. 
tiempo se faltase á alguna de 1*8 e®® . 
oiones de este contrato, ee tendrá I^ 
rescindido á perjuicio del remet*® ' 
que quedará sojeto á cuantas resp®®^, 
bilidades expone tazativemeate Í 
oulo 23 dal repetido Beal decreto d* 
de Enero de 1883

^ 13 ' Loe notos de las e»l*®*,o 
tendrán lugar en los días seBalaío*,, 
la oondioión séptima y en el desP*í," 
de la VioepreBidenoia de la Co®'** i 
provinoiat, comeozándose cada »® 
la» once an punto da las mafla»*’ L 
pectivas. bajo l» presidencia del *fí 
Gobernador civil de la provioois ® 
le persona en quien delegue 7 ^<, 
asistencia del señor Diputado pro^'( 

®® design® P 
aquella Comisión provincial, 
Rnv. ’®®rs®® *>®Wio. por medio de * 
naraí^ ^"^^*^ P"» oonooim ¡eü^ ^ 
en 11 ‘^* ®®*“to» quiaran

’®^**^* menoionadasi i 
ía?hí'‘d‘*“'’®''"*' ?®® *•’ objetos! d^^ | 

días v k ^ ^^’'^ VicepreaidenoiSi 
ción A ^i®*^*® señalados parais o®*® 1

PA l" *ote« que se anonoi*»' gí « 
75™®^* y de Junio da 1897." 1

wepresidente, Emilio QbIzosU. 1
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últimoB años económioos, oon el reoar- 
go extraordionrio eetableoido au el ar- 
tlonio 1.’

Art. 6.* Se au prime ti isa patsotea 
espeeialea para la venta de alocboles, 
agoardientee, licores j demie bebidas 
aspirituosaa á que ee refieren el ert. 10 
de la ley de 30 de Judío de 1892 y el 
Beal decreto de 8 de Febrero de 1894, 
En squivaienoia de estas patentee, el 
Gobierno aumentará el importe de las 
Quotas fijadas en las tarifas de la eon- 
triba oión industrial á todos los expen
dedores de dichos artículos.

Para asegurar los rendimientos del 
impuesto sobre la fabrioaoión de aloo- 
holes, el Ministro de Haoiends utiliza
rá los servioios del personal de la Ins- 
peoeióu, y además organizará una ¡n- 
vestigaoión especial, asignando à iss 
regiones prodactorae los Ingenieros ó 
peritos qae se consideren Deoesarios.

Art. 6.* Todos los ferrocarriles y 
tranvías de servicio público, sea cual
quiera la longitud del trayecto que re
corran, estarán sujetos al impuesto so
bre los billetes de los viajeros, quedan
do derogadas las exenciones estableci
das en el art. 24 de Ia ley de 6 de Agos
to de 1893 y dispoeioionea anteriores.

Se aplicará igualmente dicho im
puesto á los ripperts y demás carruajes 
de todas clases de servicio permanen
te ó accidental que recorran trayectos 
fijos.

Para el cobro del mencionado im
puesto, la Adminietraoión podrá cele
brar conciertos con las Empresas de 
tranvías, como lo verifica actualmente 
con las de diligencias.

Art. 7.’ Los poseedores de terrenos 
arenales de zonas marítimas, pantanos 
desecados ó procedentes deaterramien 
tos, asi como los roturadores de terre 
DOS del Estado ó de Propios y Comu
nes de los pueblos que carezcan del tí
tulo que autorizó 1» ley de 6 de Mayo 
de 1856 y el Beal decreto de 10 de Ju
lio de 1865, podrán legitimar la pose
sión, sea cual fuere la extensión saper- 
ficial de los expresados terrenos, siem
pre que los traigan normalmente en 
cultivo con diez afios de anterioridad,

Gomo precio de la legitimación, se 
impondrá á dichos poseedores el canon 
de un 6 por 100 sobre el 40 por 100 del 
actual valor de los terrenos,cuyo canon 
será redimible á tenor da lo dispuesto 
an la ley de 11 de Julio de 1878, esta- 
bleoiéndosa el plazo de un aSo, á con
tar desde la publicación de esta ley, 
para pedir ia legitimaoión. Trauiourri- 
do el indicado plazo sin solicitaría, se 
incautarán los Administradores de Bie
nes del Estado de dichos terrenos y 
procederán á so venta.

Se exceptúan los terrenos que com
prendan minaedenuDO adas con un afio 
de antioipaoión, por Io menos, á la fe
cha de la promulgación de esta ley, cu
yos terrenos, si ae hubieren detentado, 
no podrá ligitimarse su posesión oon 
arreglo à este artículo.

Art. 8-* Se emitirán obligaoiouea 
del Tesoro oon 6 por 100 de interés 
annal á seis meses fecha, renovables á 
los plazos que se convengan con el 
Banco de España y de condiciones 
iguales á las que se hallan en oironla- 

ción en cantidad bastante para oanjear 
. á la par, las que vencerán en 30 de Jn- 
1 nio de 1897, por valor de 457.346 000 
i pesetas, y para satisfacer el saldo que 
1 ofrezca á favor del mismo Banco la li- 
1 quidaoión del servicio de Tesorería al 
( terminar el presente ejercicio de 1896 
i á 97.
| Por tanto:
5 Mandamos á todos los Tribunales, 
j Jusdoías, Jefes, Gobernadores y de- 
| más Autoridades, así civiles como mili 
g tares y eclesiásticas, de onalquier clase 
: y dignidad, que guarden y hagan gnar 

dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Jonio de 
Í mil ochocientos noventa y siete —YO
1 LA BlílNA BEGENTE.—El Minis

tro de Hacienda, Juon Navan úReverter,

i

i

GOBIERNO CIVILDB LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm&'o 2057

Habiendo desaparecido de so case 
paterna Autouio Bico Córdoba, vecino 
de Montilla, de 21 años de edad, esta
tura alta, color claro, ojos melados, pe
lo castaño, que viste traje de trabajo, 
blusa à listas, pantalón claro liso, de 
oficio albañil, y ot n ¡Dstruoción, en
cargo á los señores Alcaides, Guardia 
civil, Vigilancia y demás dependientes 
de mi autoridad, procedan á la busca y 
detención del mismo, con el fin de que 
sea entregado á su familia, que lo re 
olama.

Córdoba 16 de Junio de 1897.
Ei Gobernador, 
José Maestre

JUNTA PROVINCIAL

lDj!'’li¡;iál
EK
"'demolía

Circular núm. 20ÍS
En vista de que los señores Alcaldes 

de los pueblos de esta provincia que á 
continuación se expresan, no han re
mitido hasta la fecha el estado que se 
les tiene reclamado de las cantidades 
que, incluidas en presupuesto, deben 
ser ingresadas en la Caja especial de 
primera enseñanza durante el afio eco
nómico próximo de 1897 á 98, y cuyo 
modelo se publicó en el Bolstim Ovi- 
dlL núm. 110, corfespondiente al día 
11 de Mayo último, ha dispuesto esta 
Corporación interesarles nuevamente 
que en el término de ocho días den 
complimiento á tan indispensable ser
vicio; en la ¡uteligenoia de que, en ca
so contrario, se verá esta Junta en la 
necesidad de recurrir al señor Gober
nador civil para que adopte las medi
das que orea convenientes contra los 
señores Alcaides y Secretarios de loe 
Ayuntamientos que á la terminación 
de dicho plazo no hayan enviado el re 
ferido documento.

Córdoba 16 de Junio de 1897, — El 
Gobernador Presidente, José Masatre, 
—El Secretario, Rafael González,

PUEBLOa QUE SE CITAN
Aguilar, Menturqne, Puente Genil,

Baena, Valenzuela, Cañete^ Carpio, 
Doña, Manola, Zuheros, Castro del Sio, 
Espejo, Córdoba, Villavcioea, Fuente 
Obejuna, Espiel, Villaharta, Villanue
va del Bey, Hinojosa, Viso, Lucena, 
Eucinaa Reales, Montilla, Villa delBio, 
Hornachuelos, Palma del Río, Pozo- 
bianoo, Alcaracejos, Conquista, Dos 
Torres, Torrecampo, Villanueva de 
Córdoba, Villanueva del Duque, Fuen 
te Tójar, La Bambla, Fernán Núñez, 
Montalbán, Montemayor, La Victoria, 
Bute, Iznájar y Palenciana.

JUZGADOS
SEVILLA

Núm, 2082
Don Pranoisoo Fernández Amaya, Juez De

cano de los de primera instancia de esta 
cindai
En virtud del presente se hace pú

blico el fallecimiento de don Joan Ca
ballero de Vargas, Procurador que tué 
de la Audiencia Territorial y Juzgados 
de esta capital, á fin de que leutro del 
término de seis meses deduzcan tas 
reclamaciones que centra el mismo hu
biere lugar; en la inteligencia de que 
pasado el indicado término, ae devol
verá la fianza si no hubiere reclama
ción, Y pera su publicación en los Bo- 
idínes Oficiales de esta provincia y tas 
de Córdoba, Cádiz y Huelva, á los efec
tos del articulo oohooientos ochenta y 
cuatro de la ley orgánica del Poder ju 
dioisl, y cumpliendo lo acordado en 
providencia de esta fecha, se forma el 
presente en Sevilla á once de Junio de 
mil ochocientos noventa y siete.-— 
Francisco Fernández Amaya. - Ante 
mi, Antonio de Pérez.

C 0 BD 0 BA
Núm. 2060 

EEQUISITOKIA 
Don Antonio Alonso So.ano, Juez de instruc

ción de esta capital.
Por la presente, an nombre de S. M, 

el RET(q. D. g ), exhorto á todas las 
autoridades de la nación, y de mi parte 
les pido y encargo procedan á la busca 
y captura de un jóven de catorce á diez 
y seis años, al parecer sirviente, que en 
la mañana del veinte y siete de Mayo 
Último y cu el real de la féria de esta 
ciudad, atropelló oon un caballo tordo, 
entrepelado, que montaba, á Rafael 
Buiz Balbuena, oausáudole varias le
siones, el que caso de ser habido, será 
puesto á mi diiposioióu cou laa.seguri 
dudes convenientes.,

Dado en Córdoba á catorce de Junio 
de mil ochooieutos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano. — El actuario, Li- 
cenoiado Pedro Fernández Pintado.

MONTORO
Núm. 2061

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

súí cargo y Escriba nía que despacha el 
actuario, se siguen diligencias de apre
mio para hacer efectivas las costas á 
que ha sido condenado Francisco Al 
moguera Fimia, en causa que contra el 
mismo se ha seguido por lesíoues, en 
las cuales, por providencia de hoy, he 
mandado sacar á pública subasta, para

su venta, por término de veinte dUs, 
las fincas qne se expresarán, habiéndo' 
se señalado para su remate el día disï 
de Julio venidero y hora de las diez 
de su mañana, en los estrados de este 
Juzgado.

FINCAS Ptes^

Una suerte de olivar radi
cante en la sierra de este tér
mino, pago de la Torrecilla y 
sitio Pozo de Arjona, que lin
da por Norte y Levante he
rederos de Pedro López; por 
Sur don Juan Calero, y por 
Poniente el exoslentleimo se
ñor don Santos de Isasa, oon 
cabida de dos fanegas y cua
tro celemines de cuerda y en 
ese espacio 169 olivos, 5 pinos 
y varios ohaperroe, apreciado 
todo en mil quinientas sesenta 
pesetas 1660

Y otra austte da olivar en 
el mismo sitio, frente á la an
terior, conocida por Solana de 
lo Chico ó Chica de la Solana, 
con 34 olivos en 6 celemines 
da cuerda:linda por Norte con 
olivos que fueron de Juan Ma
gán y hoy son del Estado; por 
Levante Ildefonso Hortelano, 
y por Sur y Poniente Juan 
Calero Fimia y ha sido apre
ciada en doscientas oínonenta 
pesetas 3^

A®VERTENGIA3
1 .* Que no so admitirán posto''** 

que no cubran Ias dos terceras po^^** 
de su aprecio.

9 .“ Qae para tomar parte en i® **** 
basta, deberán ¡os licitadores oooo'í 
nar previamente en ia mesa del ‘^'’* 
gado ó en el establecimiento destín**^® 
al efecto, una oantiJid igual por 1® 
menos al diez por ciento efectivo J®^* 
cantidad que sirve de tipo, sin cuyo f* 
quisito no serán admitidos.

3 .* Y que no se ha suplido P^® 
viamente la falta de títulos de prop’®' 
dad.

Dedo en Montoro á once da Jo**’® 
de mil ochocientos noventa y siete'" 
José García Valdecasas.—El actuar''’’ 
Lioenotado Juan Miguel Criado-

Sección de anuncios
LOS NUEVOS RE; 

1 partimientos para las contribuyo' 
' nes de rústica y urbana, se haH^ 

de venta en la imprenta del “Ul^'

, EIO DE CORDOBA.»
i LOS EXPEDIEÍ^' 

tes para guardas jurados se hab®^ 
de venta en la imprenta del Dl^' 

RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ^®^ 
en la imprenta del “Diario de dór 

doba.»
Los pedidos se remiten á vu 

ta de correo. _
Impttmu del DÍA HIO DE CÓBOOPA
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